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sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: MALAGA

Entidad Cuantía

A.M.A.L.A.J.E.R. Jugadores Azar Rehab. 150.000
AA.VV. de Las Albarizas de Marbella 300.000
Asoc. Orígenes Mediterráneos 400.000
Asociación Pangea de Málaga 200.000
Fed. de Peñas «Alcazaba» de Málaga 250.000
Federación AA.VV. Unidad de Málaga 750.000
Fundación Ciedes de Málaga 1.000.000
Unión de Consumidores de Málaga-UCE 1.000.000

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decre-
to 149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: SEVILLA

Entidad Cuantía

AA.VV. «Antonio El Sevillano» 200.000
AA.VV. «El Empalme» 200.000
AA.VV. «La Primera» 250.000
AA.VV. Hispasat 92 250.000
AA.VV. Calderón de la Barca
(Villanueva Río y Minas) 250.000

AA.VV. Puerta Carmona 200.000
Asambl. Local Cruz Roja
(Alcalá de Guadaira) 200.000

Asamblea Local Cruz Roja (Dos Hermanas) 200.000
Asejer-Asoc. Jug. Azar Rehabilitación 300.000
Asoc. Cult. «Tertulia Taurina Universitaria» 200.000
Aula Taurina Esc. Tauromaquia de Sevilla 200.000
Escuela de Tauromaquia de Camas 200.000
Escuela Taurina de Alcalá de Guadaira 200.000
Escuela Taurina de Guillena 200.000
Escuela Taurina de La Algaba 200.000
F.A.P.A. Fed. Prov. Asoc. de Padres
y Madres «Nueva Escuela» 500.000

Fundación por el Progreso de Andalucía 300.000

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.
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Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: CORDOBA

Entidad Cuantía

AA.VV. «La Unidad 275.000
AA.VV. La Barca del Arcángel 350.000
AA.VV. Puente Romano 350.000
AA.VV. Torre de la Malmuerta de Córdoba 350.000
Fed. AA.VV. Al-Zahara 1.226.800
Federación de Peñas Cordobesas 1.600.000

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Medina Sidonia (Cádiz).

Vista la solicitud presentada en esta Delegación por
el Ayuntamiento de Medina Sidonia, sobre subvención para
el «Equipamiento del nuevo edificio consistorial», al amparo
de lo establecido en la Orden de 30 de marzo de 1995,
por la que se regula la concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales para mejora de su infraestructura.

Resultando que se presenta en esta Delegación la cita-
da solicitud de subvención con la documentación exigida
en el artículo 6 de la Orden.

Considerando que estudiada la petición y fundamen-
tada en que se trata de una adquisición de bienes inven-
tariables, conforme al artículo 3 de la Orden.

Considerando que la necesidad ha sido valorada posi-
tivamente, conforme al artículo 8.1 de la Orden de 30
de marzo de 1995 (BOJA núm. 59), y que la competencia
para conocer y resolver el asunto en que se funda el pre-
sente expediente viene determinada por lo establecido en
el artículo 8.5 de la misma.

Considerando que existe consignación presupuestaria
para atender la referida solicitud de subvención, según
la remisión efectuada por la Consejería a través de la
aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.766.00.81A,
destinada a la mejora de la infraestructura de las Entidades
Locales.

Y en uso de las facultades que el artículo 8.5 de la
citada Orden de 30 de marzo de 1995 me atribuye,

R E S U E L V O

1.º Conceder al Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cá-
diz) la cantidad de 1.102.000 ptas., en concepto de sub-
vención para la finalidad expresada.

2.º Notificar su otorgamiento al citado Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de
esta Delegación.

4.º Requerir que, en el plazo máximo de 3 meses,
desde su percepción justifique el primer pago, correspon-
diente al 75% de la subvención, mediante la aportación
de la certificación en la que conste haber sido registrada
en la contabilidad municipal el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable prac-

ticado, así como justificantes de pago por la adquisición
de bienes inventariables.

5.º Requerir que, en el plazo máximo de 3 meses,
desde su percepción justifique el segundo pago, corres-
pondiente al 25% de la subvención, mediante la aportación
de la certificación en la que conste haber sido registrada
en la contabilidad municipal el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable prac-
ticado, así como justificantes de los pagos efectuados por
la adquisición de bienes inventariables o inscripción en
el Libro de Bienes Inventariables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de 2 meses desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación a
esta Consejería de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hacen públicos listados defi-
nitivos de beneficiarios y excluidos de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Guar-
dería y Cuidados de Hijos, para el personal fun-
cionario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1994.

Por Resolución de 28 de septiembre de 1994 (BOJA
del 7 de octubre), de esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, se efectuó convocatoria pública de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, modalidad Guardería y Cuidado
de Hijos, ejercicio de 1994.

Asimismo, por Resolución de 13 de septiembre de
1995 (BOJA del 26), de esta Secretaría General para la
Administración Pública, se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos para la concesión
de ayudas de la citada modalidad y para dichos ejercicio
y ámbito de personal.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción de convocatoria y en el Reglamento de Ayudas de
Acción Social para el personal funcionario y no laboral,
aprobado por Orden de 27 de mayo de 1993 (BOJA
del 5 de junio), vistas las reclamaciones presentadas contra
los listados provisionales, procede publicar los listados defi-
nitivos de beneficiarios y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo del personal fun-
cionario y no laboral beneficiario de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1994, en la moda-
lidad de Guardería y Cuidado de Hijos, ordenado alfa-
béticamente.


